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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
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Caucasia Ant, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal - RCE 

Radicado:0515431120012021-0014900 

Decisión: Reprograma audiencia 

 

En atención a la situación de orden público, debido al paro minero presentado en 

el municipio de Caucasia, por solicitud de las partes, se accede al aplazamiento de 

la audiencia del día 6 de marzo de 2023 y, en consecuencia, se reprograma la 

misma, para ser desarrollada el día 13/04/2023, a las 9:00AM.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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